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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

8648 LEY ORGANICA 3/1980, de 22 de abril, del Consejo 
de Estado.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:
TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
Artículo primero.
Uno. El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo 

del Gobierno.
Dos. Ejerce la función consultiva con autonomía orgánica 

y funcional para garantizar su objetividad e independencia de 
acuerdo con la Constitución y las Leyes.

Tres. Tiene su sede en el Palacio de los Consejos de Madrid 
y goza de los honores que según la tradición le corresponden.

Artículo segundo.
Uno. En el ejercicio de la función consultiva el Consejo 

de Estado velará por la observancia de la Constitución y del 
resto del ordenamiento jurídico. Valorará los aspectos de opor
tunidad y conveniencia cuando lo exijan la índole del asunto 
o lo solicite expresamente la autoridad consultante, así como la 
mayor eficacia de la Administración en el cumplimiento de sus 
fines.

Dos. La consulta al Consejo será preceptiva cuando en ésta 
o en otras Leyes así se establezca, y facultativa en los demás 
casos.

Tres. Los dictámenes del Consejo no serán vinculantes, salvo 
que la Ley disponga lo contrario.

Cuatro. Los asuntos en que hubiera dictaminado el Pleno 
del Consejo de Estado no podrán remitirse a informe de ningún 
otro Cuerpo u órgano de la Administración del Estado.

En los que hubiera dictaminado la Comisión Permanente: 
sólo podrá informar el Consejo de Estado en Pleno.

Cinco. Corresponderá en todo caso al Consejo de Ministros 
resolver en aquellos asuntos en que, siendo preceptiva la con- 
sulta al Consejo de Estado, el Ministro consultante disienta 
del parecer del Consejo.

Seis. Las disposiciones y resoluciones sobre asuntos infor
mados por el Consejo expresarán si se acuerdan conforme con 
el dictamen del Consejo de Estado o se apartan de él. En el 
primer caso se usará la fórmula «de acuerdo con el Consejo 
de Estado»; en el segundo, la de «oído el Consejo de Estado».

TITULO SEGUNDO 

Composición 

SECCION PRIMERA 
ORGANOS

Artículo tercero.

Uno. El Consejo de Estado actúa en Pleno o en Comisión 
Permanente.

Dos. También podrá actuar en secciones con arreglo a lo 
que dispongan su Reglamento orgánico.



Artículo cuarto.

Uno. Integran el Consejo de Estado en Pleno:

a) El Presidente.
b) Los Consejeros permanentes.
c) Los Consejeros natos.
d) Los Consejeros electivos.
e) El Secretario general.

Dos. El Presidente y los demás miembros del Gobierno 
podrán asistir a las sesiones del Consejo en Pleno e informar 
en él cuando lo consideren conveniente.

Artículo quinto.
Componen la Comisión Permanente el Presidente, los Con

sejeros permanentes y el Secretario general.

Artículo sexto. 

Uno. El Presidente del Consejo de Estado será nombrado 
libremente por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros 
y refrenado por su Presidente, entre juristas de reconocido 
prestigio y experiencia en asuntos de Estado.

Dos. En las vacantes, ausencias y enfermedades del Presi
dente le sustituirá el Consejero permanente a quien correspon
da según el orden de las Secciones:

Artículo séptimo.

Los Consejeros permanentes, en número igual al de las Sec
ciones del Consejo, son nombrados, sin límite de tiempo, por 
Real Decreto entre personas que estén o hayan estado com
prendidas en alguna de las categorías siguientes:

Primero.—Ministro.
Segundo.—Presidente o miembro de los Consejos Ejecutivos 

de las Comunidades Autónomas.
Tercero.—Consejero de Estado.
Cuarto.—Letrado Mayor del Consejo de Estado.
Quinto.—Académico de número de las Reales Academias 

integradas en el Instituto de España.
Sexto.—Profesor numerario de disciplinas jurídicas, econó

micas o sociales en Facultad universitaria con quince años de 
ejercicio.

Séptimo.—Oficial general de los Cuerpos Jurídicos de las 
Fuerzas Armadas:

Octavo.—Funcionarios del Estado con quince años de servi
cios al menos en Cuerpos o Escalas para cuyo ingreso se exija 
título universitario.

Artículo octavo.

Serán Consejeros natos de Estado:
a) El Director de la Real Academia Española y los Presi

dentes de las Reales Academias de Ciencias Morales y Políticas 
y de Jurisprudencia y Legislación.

b) El Presidente del Consejo a que se refiere el Ilmo.  
ciento treinta y Uno punto dos de la Constitución española.

c) El Fiscal general del Estado.
d) El Presidente de la Junta de Jefes de' Estado Mayor.
el El Presidente  del Consejo General de la Abogacía.
f) El Presidente de la Comisión General de Codificación.
g) El Director general de lo Contencioso del Estado.
h) El Director del Centro de Estudios Constitucionales.

Artículo noveno. 

Los Consejeros electivos de Estado, en número de diez, serán 
nombrados por Real Decreto, por un período de cuatro años, 
entre quienes hayan desempeñado cualquiera de los siguientes 
cargos:

a) Diputado o Senador de las Cortes Generales.
b) Magistrado del Tribunal Constitucional.
c) Defensor del pueblo.
d) Presidente o Vocal del Consejo General del Poder Ju

dicial.
el Ministro o Secretario de Estado.
f) Presidente del Tribunal de Cuentas.
g) Presidente de la Junta de Jefes de Estado Mayor.
h) Presidente o miembro del Consejo Ejecutivo de Comu

nidad Autónoma.
i) Embajador, procedente de la carrera diplomática.
j) Alcalde de capital de provincia, Presidente de Diputa

ción Provincial, de Mancomunidad Interinsular, de Cabildo 
Insular o de Consejo Insular.

k) Rector de Universidad.
Artículo diez.

Uno. El Secretario general será nombrado por Real Decreto 
entre los Letrados Mayores, a propuesta de la Comisión Per
manente aprobada por el Pleno.

Dos. Asistirá con voz, pero sin voto, a las sesiones del Pleno 
y de la Comisión Permanente.

Artículo once.

Uno. Los Consejeros Permanentes son inamovibles en sus 
cargos.

Dos. Los Consejeros natos conservarán su condición mien
tras ostenten el cargo que haya determinado su nombramiento.

Tres. Los Consejeros permanentes, y los electivos durante 
el período de su mandato, sólo podrán cesar en su condición 
por renuncia o por causa de delito, incapacidad permanente o 
incumplimiento de su función, apreciada en Real Decreto acor
dado en Consejo de Ministros, previa audiencia del interesado 
e informe favorable del Consejo de Estado en Pleno.

Cuatro. El Gobierno, previo dictamen favorable de la Co
misión Permanente, podrá designar individualmente a los 
Consejeros de Estado para el desempeño de cometidos especia
les y participación en comisiones de estudio para cuestiones de 
singular relevancia o interés público.

Artículo doce.

Uno. Los cargos de Presidente y Consejero permanente son 
incompatibles con todo empleo en la Administración activa, 
salvo los de carácter docente; con el ejercicio de la abogacía 
y con el desempeño de cargos de todo orden en Empresas con
cesionarias, contratistas, arrendatarias o administradoras de 
monopolios, obras o servicios públicos, cualquiera que sea 
su ámbito territorial.

Dos. Los cargos de Presidente y Consejero permanente serán 
asimismo incompatibles con los mandatos de Diputado, Senador 
o miembro de una Asamblea de Comunidad Autónoma.

Artículo trece.

Uno. Las Secciones del Consejo serán ocho como mínimo, 
pudiendo ampliarse dicho número reglamentariamente a pro
puesta de la Comisión Permanente del propio Consejo de Esta-: 
do, cuando el volumen de las consultas lo exigiere.

Dos. Cada Sección del Consejo de Estado se compone de 
 un Consejero permanente que la preside, de un Letrado Mayor 
y de los Letrados' que sean necesarios según la importancia 
de los asuntos o el número de las consultas.

Tres La adscripción de cada Consejero permanente a su 
Sección se hará en el Real Decreto de nombramiento.

Cuatro. El Presidente, oída la Comisión Permanente, podrá 
constituir ponencias especiales en los supuestos y forma que 
determine el Reglamento y cuando, a su juicio, así lo requiera 
la índole de las consultas.

Artículo catorce.

Uno. Los Letrados del Consejo de Estado desempeñarán las 
funciones de estudio, preparación y redacción de los proyectos 
de dictamen sobre los asuntos sometidos a consulta del Con
sejo, así como aquellas que, siendo adecuadas a su carácter, 
se determinen reglamentariamente.

Dos. El Presidente del Consejo de Estado, a petición del 
Gobierno, podrá designar individualmente a un Letrado del 
Consejo de Estado para el desempeño de cometidos especiales 
y participación en comisiones de estudio sobre cuestiones de 
singular relevancia o interés público, siempre que resulten 
adecuadas a su formación.

Artículo quince.
Uno. Las plazas vacantes en el Cuerpo de Letrados del Con

sejo de Estado se proveerán mediante oposición entre Licen
ciados universitarios. El ascenso a Letrado Mayor se llevará 
a cabo entre Letrados por riguroso orden de antigüedad en el 
Cuerpo.

Dos. Los Letrados del Consejo de Estado tendrán las incom
patibilidades establecidas con carácter general para los funcio
narios de la Administración Civil del Estado, salvo por lo que 
respecta a las funciones de carácter docente, que serán com
patibles cuando no perjudiquen al buen servicio del Consejo, 
y siempre previa autorización del Presidente del Consejo de 
Estado.

SECCION SEGUNDA 

FUNCIONAMIENTO

Artículo dieciséis.

Uno. Las deliberaciones y acuerdos del Consejo en Pleno 
y los de la Comisión Permanente requieren la presencia del 
Presidente o de quien haga sus veces, la de la mitad, al menos, 
de los Consejeros que lo formen y la del Secretario general o 
quien le sustituya.

Dos. El Presidente y los Consejeros de Estado tendrán la 
obligación de inhibirse del conocimiento de los asuntos en cuyo 
despacho hubieren intervenido, o que interesen a Empresas 
en cuya dirección, asesoramiento o administración hubieran 
participado ellos mismos o personas de su familia dentro del 
segundo grado civil por consanguinidad o afinidad.

Tres. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de 
votos de los asistentes. En caso de empate decidirá el voto 
de calidad del que presida.
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Cuatro. Los miembros que discrepen del dictamen o afcuer- 
do mayoritario podrán formular voto particular por escrito, 
dentro del plazo que reglamentariamente se determine.

Artículo diecisiete.

Uno. La Comisión Permanente desempeñará la ponencia de 
todos los asuntos en que el Consejo en Pleno haya de entender.

, Dos. Corresponde a las Secciones preparar el despacho de 
los asuntos en que hayan de entender el Pleno y la Comisión 
Permanente.

Tres. La distribución de asuntos entre las Secciones, según 
los Ministerios de que aquéllos procedan o su naturaleza, se 
fijará por resolución del Presidente del Consejo de Estado, a 
propuesta de la Comisión Permanente.

Artículo dieciocho.

Uno. Pueden ser oídos ante el Consejo los directamente 
interesados en los asuntos sometidos a consulta. La audiencia 
se acordará por el Presidente, a petición de aquéllos o de oficio. 
La audiencia se concederá, en todo caso, cuando en la consulta 
esté directamente interesada, y asi lo manifieste, una Comu
nidad Autónoma.

Dos. Por conducto del órgano consultante, o directamente, 
pueden ser invitados a informar ante el Consejo, por escrito 
o de palabra, los Organismos o personas que tuvieran notoria 
competencia técnica eh las cuestiones relacionadas con los 
asuntos sometidos a consulta.

Tres. El Consejo, en todo caso, por conducto de su Presi
dente y á propuesta del Pleno Comisión Permanente o Sección 
respectiva puede solicitar del órgano consultante que se com
plete el expediente con cuantos antecedentes, informes y prue
bas estime necesarios, incluso con el parecer de los Organismos 
o personas que tuviesen notoria competencia en las cuestiones 
relacionadas con los asuntos sometidos a dictamen.

Artículo diecinueve.

Uno. Cuando en la orden de remisión de los expedientes 
se haga constar la urgencia del dictamen, el plazo máximo 
para su despacho será de quince días, salvo que el Gobierno 
o su Presidente fijen otro inferior.

Dos. Si el plazo fijado fuese inferior a diez días, la consulta 
será despachada por la Comisión Permanente, aun siendo com
petencia del Pleno, sin perjuicio de que eu Gobierno pueda 
requerir ulteriormente el dictamen del Pleno.

TITULO TERCERO 

Competencia

Articulo veinte.

Uno. El Consejo de Estado emitirá dictamen en cuantos 
asuntos sometan a su consulta el Gobierno o sus miembros, 
o las Comunidades Autónomas a través de sus Presidentes.

Dos. Asimismo, en Pleno o en Comisión Permanente, podrán 
elevar al Gobierno las propuestas que juzgue oportunas acerca 
de cualquier asunto que la práctica y experiencia de sus fun
ciones le sugiera.

Tres. El Consejo de Estado en Pleno elevará anualmente 
al Gobierno una Memoria en la que, con ocasión de exponer la 
actividad del Consejo en el período anterior, recogerá las obser
vaciones sobre el funcionamiento de los servicios públicos que 
resulte de los asuntos consultados y las sugerencias de dispo
siciones generales y medidas a adoptar para el mejor funcio
namiento de la Administración.

Articulo veintiuno.

El Consejo de Estado en Pleno deberá ser consultado en los 
siguientes asuntos:

Uno. Proyectos de Decretos legislativos.
Dos. Anteproyectos de Leyes que hayan de dictarse en 

ejecución, cumplimiento o desarrollo de tratados, convenios ó 
acuerdos internacionales.

Tres. Dudas y discrepancias que surjan en la interpretación 
o cumplimiento de tratados, convenios o acuerdos internacio
nales en los que España sea parte.

Cuatro. Problemas jurídicos que suscite la interpretación 
o cumplimiento de los actos y resoluciones emanadas de Orga
nizaciones internacionales o - supranacionales.

Cinco. Reclamaciones que se formalicen como consecuencia 
del ejercicio de la protección diplomática y las cuestiones de 
Estado que revistan el carácter de controversia jurídica inter
nacional.

Seis. Anteproyectos de Ley o proyectos de disposiciones 
administrativas, cualquiera que fuere su .rango y objeto, que 
afecten a la organización, competencia o funcionamiento del 
Consejo de Estado,

Siete. Transacciones judiciales y extrajudiciales sobre los 
derechos de la Hacienda Pública y sometimiento o arbitraje 
de las contiendas que se susciten respecto de los mismos.

Ocho. Separación de Consejeros permanentes.
Nueve. Asuntos de Estado a los que el Gobierno reconozca 

especial trascendencia o repercusión.

Diez. Todo asunto en que, por precepto expreso de una Ley, 
baya de consultarse al Consejo de Estado en Pleno.

Articuilo veintidós.

La Comisión Permanente del Consejo de Estado deberá ser 
consultada en los siguientes asuntos:

Uno. En todos los tratados o convenios internacionales 
sobre la necesidad de autorización de las Cortes Generales con 
carácter previo a la prestación del consentimiento del Estado.

Dos. Disposiciones reglamentarias que se dicten en ejecu
ción, cumplimiento y desarrollo de tratados, convenios o acuer
dos internacionales.

Tres. Reglamentos o disposiciones de carácter general que 
se dicten en ejecución de las Leyes, así como sus modifica
ciones.

Cuatro. Anteproyectos de Ley Orgánica de transferencias 
o delegación de competencias estatales a las Comunidades Autó
nomas. -

Cinco. Control del ejercicio de funciones delegadas por el 
Estado a las Comunidades Autónomas.

Seis. Impugnación de las disposiciones y resoluciones adop
tadas por los pórganos de las Comunidades Autónomas ante 
el Tribunal Constitucional, con carácter previo o posterior a la 
interposición del recurso. En este último caso el Gobierno 
acordará, en la misma sesión, interponer el recurso y formular 
la consulta.

Siete. Conflictos de atribuciones entre los distintos Depar
tamentos ministeriales y cuestiones de competencia.

Ocho. Recursos administrativos de súplica o alzada que 
deban conocer en virtud de disposición expresa de una Ley 
el Consejo de Ministros, las Comisiones Delegadas del Gobierno 
o la Presidencia del Gobierno.

NVieve. Recursos administrativos de revisión.
Diez. Revisión de oficio de ios actos administrativos en los 

supuestos previstos por las Leyes.
Once. Nulidad, interpretación y resolución de los contratos 

administrativos cuando se formule oposición por parte del con
tratista y, en todo caso, en los supuestos previstos en la legis
lación de contratos del Estado.

Doce. Nulidad, interpretación, modificación y extinción de 
concesiones administrativas, cualquiera que sea su objeto, 
cuando se formule oposición por parte del concesionario y, 
en todo caso, cuando asi lo dispongan las normas aplicables.

Trece. Reclamaciones que, en concepto de indemnización 
de daños y perjuicios, se formulen ante la Administración del 
Estado.

Catorce. Concesión de créditos extraordinarios o suplemen
tos de crédito.

Quince. Concesión y rehabilitación de honores y privilegios 
cuando así se establezca por disposición legal.

Dieciséis. Asuntos relativos a la organización, competencia 
y funcionamiento del Consejo de Estado.

Diecisiete. Concesión de monopolios y servicios públicos 
monopolizados.

Dieciocho. Todo asunto en que por precepto expreso de una 
Ley haya de consultarse al Consejo de Estado en Comisión 
Permanente.

Diecinueve. Todo asunto en que por precepto de una Ley 
haya de consultarse al Consejo de Estado y no se diga expre
samente que debe ser al Consejo en Pleno.

Artículo veintitrés.

Las Comunidades Autónomas podrán, por conducto de sus 
Presidentes, solicitar dictamen del Consejo de Estado, bien 
en Pleno o en Comisión Permanente, en aquellos asuntos en 
que, por la especial competencia o experiencia del mismo, 
lo estimen conveniente.

El dictamen será preceptivo para las Comunidades en los 
mismos casos previstos en esta Ley para el Estado, cuando 
hayan asumido las competencias correspondientes.

Articulo veinticuatro.

Uno. El Consejo de Estado, sea en Pleno o en Comisión 
Permanente, puede ser oído en cualquier asunto en que, sin 
ser obligatoria la consulta, el Presidente del Gobierno o cual
quier Ministro lo estime conveniente.

Dos. El Consejo de Estado en Pleno dictaminará en aquellos 
asuntos en que, aunque estuvieran atribuidos a la competencia 
de la Comisión Permanente, así lo solicitare el Presidente del 
Gobierno o lo acuerde el Presidente del Consejo.

Artículo veinticinco.

Uno. El Presidente del Consejo de Estado fija el orden del 
día del Pleno y de la Comisión Permanente; preside sus sesio
nes y ostenta la lefatura de todas las dependencias del Consejo 
y la representación del mismo.

Dos. Al Presidente del Consejo de Estado, de conformidad 
con la Comisión Permanente, corresponde desarrollar la estruc
tura presupuestaria del Consejo con arreglo a sus caracterís
ticas, de acuerdo con la que se establezca para el sector pú
blico.



Tres. Corresponde al Presidente del Consejo de Estado 
aprobar los gastos de los servicios a su cargo, autorizar su 
compromiso y liquidación e interesar del Ministro de Hacienda 
la ordenación de los correspondientes pagos.

Artículo veintiséis.

El Consejo de Estado elaborará su presupuesto, que figurará 
como una Sección dentro de los Presupuestos Generales del 
Estado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—A la entrada en vigor de esta Ley quedarán dero
gados cuantos preceptos de la Ley Orgánica de 25 de noviem
bre de 1944 o de cualquier otra norma legal o reglamentaria 
se opongan a la presente Ley Orgánica.

Segunda.—Las demás disposiciones de la Ley Orgánica de 
25 de noviembre de 1944, en lo que no se opongan a la pre
sente Ley, serán recogidas en el Reglamento Orgánico.

Tercera.—El Gobierno, a propuesta del Consejo de Estado, 
aprobará el Reglamento Orgánico de ejecución y desarrollo 
de la presente Ley, inspirándose en cuanto a su organización y 
funcionamiento en los principios que se deducen de las dispo
siciones generales de la misma.

Cuarta.—A la entrada en vigor del Reglamento Orgánico 
quedará totalmente derogada la Ley Orgánica del Consejo de 
Estado de 25 de noviembre de 1944.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio Real, de Madrid, a veintidós de abril de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

8649 LEY 14/1980, de 18 de abril, sobre Régimen de 
Encuestas Electorales.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero

Se regirán por lo dispuesto en la presente Ley la publicación 
y difusión, total o parcial, durante las campañas electorales, 
de los elementos o resultados de cualquier encuesta o sondeo 
de opinión, o las operaciones de simulación de voto realizadas 
a partir de sondeos de opinión, que estén directa o indirecta
mente relacionados con un referéndum o con elecciones a Cor
tes, Locales, o de Comunidades Autónomas,

Artículo segundo

Los realizadores de todo sondeo o encuesta deberán, bajo su 
responsabilidad, acompañarlos de las siguientes especifica
ciones:

a) Denominación del Organismo o Entidad, público o pri
vado, que. haya realizado el sondeo o, en su caso, nombre y 
apellidos de la persona física que lo haya realizado y, en am
bos casos, el domicilio.

b) Denominación de la Entidad o nombró y apellidos de 
la persona física que hayan encargado la realización del sondeo.

c) Características técnicas del sondeo que incluirán nece
sariamente los siguientes extremos: sistema de muestreo, nú
mero de personas encuestadas y de las que no han respondido, 
nivel de representatividad de la muestra, procedimiento de los 
encuestados y fechas de realización de las encuestas.

d) Texto íntegro de las cuestiones planteadas.

La publicación de todo sondeo o encuesta deberá incluir ne
cesariamente las especificaciones citadas.

Artículo tercero

La Junta Electoral Central velará por que los datos e in
formaciones de los sondeos que sean objeto de publicación no 
contengan falsificaciones, ocultaciones o modificaciones deli
beradas, así como por el correcto cumplimiento de las especi
ficaciones a que se refiere el artículo segundo y por el respeto 
a la prohibición establecida en el artículo séptimo.

Artículo cuarto

La Junta Electoral Central podrá recabar de quien haya 
realizado un sondeo o encuesta publicados la información téc
nica complementaria que juzgue oportuna al objeto de efectuar

las comprobaciones que estime necesarias. Esta información no 
podrá extenderse al contenido de los datos sobre las cuestiones 
que, conforme con la legislación vigente, sean de uso propio 
o reservado de la Empresa o su cliente.

Artículo quinto

Los medios informativos que hubieran publicado o difundido 
un sondeo, violando las disposiciones de la presente Ley, esta
rán obligados a publicar o difundir inmediatamente las recti
ficaciones requeridas por la Junta Electoral Central, anun
ciando su procedencia y los motivos de la rectificación, y pro
gramándose o publicándose en los mismos espacios o páginas 
que la información rectificada.

Artículo sexto

Las resoluciones de la Junta Electoral Central sobre materia 
de encuestas y sondeos serán notificadas a los interesados y 
publicadas. Podrán ser objeto de recurso ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, en la forma prevista por su Ley 
reguladora y sin que sea preceptivo el recurso previo de repo
sición.

Articulo séptimo

Durante los cinco días anteriores al de la votación queda 
prohibida la publicación y difusión de cualquier sondeo de Ios 
comprendidos en el artículo primero por cualquier medio de 
comunicación.

Artículo octavo

En el caso de elecciones parciales la prohibición estableci
da en el articulo anterior no se aplicará más que a los sondeos 
que se relacionen directamente con tales elecciones.

Artículo noveno

Toda infracción de las. normas obligatorias establecidas en la 
presente Ley que no constituya delito de los previstos en el 
Código Penal, leyes penales especiales o legislación electoral 
general, será sancionada por las Juntas Electorales con multa 
de cincuenta mil a quinientas mil pesetas.

Artículo décimo

Serán aplicables a los delitos e infracciones previstos en la 
presente Ley las disposiciones generales contenidas en la Sec
ción primera, Capítulo primero, del Título VIII del Real De
creto-ley veinte/mil novecientos setenta y siete, de dieciocho 
de marzo, sobre Normas Electorales.

Artículo undécimo

Las normas para la aplicación y cumplimiento de la pre
sente Ley serán fijadas por Decreto del Gobierno.

DISPOSICION ADICIONAL

En el supuesto de que una consulta electoral sea de ámbito 
territorial inferior al propio de la Junta Electoral Central, ésta 
podrá delegar las atribuciones que la presente Ley le confiere 
a la Junta o Juntas en cuyo ámbito se desarrolle la menciona
da consulta.

Por tanto, mando a todos los españoles particulares y auto
ridades que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a dieciocho de abril de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

8650 LEY 15/1980, de 22 de abril, de creación del Con
sejo de Seguridad Nuclear.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.

Uno. Se crea el Consejo de Seguridad Nuclear como Ente 
de Derecho Público, independiente de la Administración Central 
del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio e 
independiente de los del Estado, y como único Organismo 
competente en materia de seguridad nuclear y protección ra
diológica. Se regirá por un Estatuto propio elaborado por el 
Consejo y aprobado por el Gobierno, de cuyo texto dará tras
lado a las Comisiones de Industria y Comercio de ambas Cá
maras antes de su publicación.


